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Corte Constitucional
Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 21 de noviembre de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-083/07  
-      AUTO 303/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araujo Rentería

1.1. Decisión 

Rechazar por ser extemporánea,  la solicitud de nulidad de la sentencia T-083 de 2007 proferida por la Sala Primera de Revisión,  presentada por el señor Célimo Conde Herrera.  

1.2. Razones de la decisión
La Corte constató que no se cumplió con el presupuesto de temporalidad de la solicitud de nulidad de un fallo de la Corte Constitucional, toda vez que el solicitante presentó la petición de nulidad de la Sentencia T-083 de 2007, el 24 de julio de 2007 cuando ya había transcurrido el plazo de los tres (3) días siguientes a la notificación del fallo, de que se dispone para presentar dicha solicitud. En efecto, la sentencia fue notificada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Bogotá el 31 de mayo de 2007, de manera que la oportunidad legal para impugnar la validez del citado fallo había vencido con bastante anterioridad, lo que impide a la Corte entrar a examinar los argumentos esgrimidos por el solicitante. En consecuencia, se dispuso rechazar dicha solicitud por ser extemporánea. 
2.
EXPEDIENTE OP-097
-
AUTO 304/07

Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto 
2.1. Norma revisada

Proyecto de Ley No. 293 de 2006-Senado y No. 12 de 2005-Cámara “Por el cual se dictan normas para la elección, conformación y funcionamiento de los consejos de juventud”. 
2.2. Decisión

Primero.- Abstenerse de decidir, mientras no se cumplan los presupuestos constitucionales y legales requeridos para hacerlo.

Segundo.- Ordenar que el presente auto se ponga en conocimiento de los  Presidentes del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, con el fin de que sean enviados a la Corte Constitucional las Gacetas del Congreso necesarias para poder determinar, con base en las pruebas pertinentes, si para la aprobación del informe de objeciones presidenciales se cumplió con el procedimiento establecido.
Tercero.- Apremiar a los Secretarios Generales del Senado de la República y la Cámara de Representantes para que acopien todos los documentos requeridos y dispongan que sean enviados a esta Corporación, dentro de los cinco  (5) días siguientes a la publicación de las actas en las Gacetas del Congreso.
Cuarto.- Una vez el Magistrado Sustanciador verifique que las anteriores pruebas han sido debidamente aportadas, se continuará el trámite de las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley No. 293 de 2006-Senado y No. 12 de 2005-Cámara “Por el cual se dictan normas para la elección, conformación y funcionamiento de los consejos de juventud”. 

2.3. Razones de la decisión

La Corte reiteró que el estudio de la constitucionalidad de un proyecto de ley objetado por el Presidente de la República, no versa únicamente sobre los cuestionamientos materiales formulados por el Gobierno, sino que también comprende el análisis del procedimiento impartido a  las objeciones, a la luz de las disposiciones constitucionales y legales que lo regulan. Por lo tanto, al examen material debe anteceder la verificación del trámite impartido a las objeciones presidenciales para dilucidar si se ajusta a la normatividad correspondiente. En el presente caso, la Corte encontró que  no obran en el expediente todas las pruebas requeridas para poder determinar si se cumplió con el procedimiento exigido para la aprobación del informe de objeciones presidenciales, esto es,  las actas de las sesiones plenarias en las que fue anunciada previamente la inclusión en el orden del día el debate y votación del Informe de objeciones, y de las sesiones plenarias en que fue votado efectivamente dicho informe. En consecuencia, se abstuvo de decidir mientras no se cumplan los presupuestos legales y constitucionales para ello, de conformidad con los artículos 33 y 34 del decreto 2067 de 1991. Para tal efecto, requirió a los secretarios generales de ambas cámaras, para que remitan en un breve plazo, las gacetas donde aparecen publicadas las respectivas actas y así poder a examinar dicho procedimiento y entrar a emitir un fallo de fondo.
3.         EXPEDIENTE D-6783         -
SENTENCIA C-1000/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

3.1. Norma acusada

LEY 1122 DE 2007

(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 10. Modifícase el inciso 1o del artículo  204 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

 

Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1o) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley  797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).
3.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar (i)  si el incremento del monto y la distribución de la cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud previsto en la norma acusada, vulnera o no el derecho a la igualdad de los pensionados frente a los demás afiliados a dicho régimen y a los empleadores; (ii) si se desconoce o no el artículo 48 de la Constitución por trasladar a la salud, recursos que pertenecen a la seguridad social en pensiones.
3.3. Decisión

Declarar exequible, por el cargo analizado, el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007.
3.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte recordó los lineamientos de la jurisprudencia en materia de protección de los derechos constitucionales de los pensionados y del deber de cotizar en materia de salud. Reiteró que en desarrollo de la potestad de configuración y diseño del sistema de seguridad social, el legislador está facultado para establecer el monto de las cotizaciones a cargo de los afiliados, de manera que al mismo tiempo que la ley ordena brindar asistencia médica a los pensionados, establezca el pago de una cotización destinada al sostenimiento del sistema basado en buena parte, en los aportes de los afiliados, de conformidad con los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad. De ahí, que no quebrante la Constitución, el establecimiento de una cotización a cargo de los pensionados, pues dicha calidad no implica que se desatienda el principio de solidaridad en que se fundamenta el sistema de seguridad social en salud. La Sala observó que si bien es cierto que los pensionados son sujetos de especial protección del Estado, también lo es que su condición no justifica excluirlos del pago de cotizaciones en salud, cuyo fundamento descansa en el principio de solidaridad. Para la Corte, el incrementó del 0.5% de la cotización a la seguridad social en salud a cargo de los empleadores y de los pensionados constituye una medida legítima, ajustada a la Constitución, como quiera que contribuye a la sostenibilidad financiera del sistema  y por ende, a garantizar el cumplimiento de la universalidad y eficiencia del servicio de salud. El estudio del cargo de igualdad se centró en los montos e incrementos introducidos por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 en materia de salud, con la conclusión de que es constitucionalmente legítimo el incremento del 0.5% a todos los cotizantes, excepto a los trabajadores asalariados.  El estudio excluyó expresamente el análisis del problema de si es constitucional la reducción del 0.5% en pensiones establecido en la parte final del artículo demandado. Por lo expuesto y en relación con el cargo analizado, la Corte concluyó en la exequibilidad del artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto en relación con los fundamentos de la presente decisión de exequibilidad. 
4.
EXPEDIENTE D-6778
-
SENTENCIA C-1001/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

4.1. Norma acusada

LEY 182 DE 1995

(enero 20)

Por la cual se reglamenta el servicio de televisión, y se formulan políticas para su desarrollo, se democratiza el acceso a éste, se conforma la Comisión Nacional de Televisión, se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen normas para contratación de los servicios, se reestructuran entidades del sector  y se dictan otras disposiciones en materia de telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 9o. INHABILIDADES PARA SER ELEGIDO O DESIGNADO MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN. No podrán integrar la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión: 

a. Los miembros de las corporaciones públicas de elección popular: 

b. Quienes durante el año anterior a la fecha de designación o elección. Sean o hayan sido miembros de juntas o consejos directivos, representantes legales, funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de los operadores de servicios de televisión o de empresas concesionarias de espacios de televisión, o de contratistas de televisión regional o de las asociaciones que representen a las anteriores exceptuándose los representantes legales de los canales regionales de televisión: 

c. Quienes dentro del año inmediatamente anterior a la elección o designación hayan sido, en forma directa o indirecta, asociados ó accionistas o propietarios en un 15% o más de cualquier sociedad o persona jurídica operadora del servicio de televisión, concesionaria de espacios o del servicio de televisión, contratista de programación de televisión regional o de una compañía asociada a las anteriores; o si teniendo una participación inferior, existieran previsiones estatutarias que le permitan un grado de injerencia en las decisiones sociales o de la persona jurídica similares a los que le otorga una participación superior al 15% en una sociedad anónima; 

d. Quienes dentro del primer (1) año anterior hayan sido directivos, representantes legales, funcionarios o empleados en cargos de confianza de las personas jurídicas a que se refiere el literal anterior; 

e. El cónyuge, compañera o compañero permanente, o quienes se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de las personas cobijadas por las inhabilidades previstas en los literales anteriores. Las anteriores inhabilidades rigen, igualmente, durante el tiempo en que la persona permanezca como miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión. 
4.2. Problema jurídico planteado 

La Corte debe resolver, si la inhabilidad establecida para ser elegido o designado miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, del cónyuge, compañero (a) permanente o parientes de los miembros de las “corporaciones públicas de elección popular de carácter territorial” en los grados que allí señalados, vulnera o no el derecho a la igualdad, así como el derecho de acceso a cargos públicos, en armonía con el derecho al trabajo.  

4.3
Decisión

Declarar exequible, por los cargos señalados, el literal e) del artículo 9 de la Ley 182 de 1995 –en relación con le literal a) del mismo artículo- en el entendido de que éste no comprende a los parientes de los miembros de las asambleas departamentales, concejos distritales y municipales y juntas administradoras locales.  

4.4.
Razones de la decisión

El análisis de la Corte parte de la existencia de un margen de configuración del legislador para fijar en la forma que lo considere pertinente, el régimen de inhabilidades de los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, toda vez que el artículo 77 de la Constitución autorizó a la ley para “disponer lo relativo al nombramiento de los demás miembros [de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión] y regular la organización y funcionamiento de la entidad”, sin fijar mayores restricciones o prohibiciones. En razón de la naturaleza autónoma de la Comisión Nacional de Televisión y sus objetivos, la Constitución no estableció una regla específica a este respecto, por lo que en principio dicha regulación se ajusta a la Carta. Adicionalmente, los artículos 123 y 150-23 de la Constitución en concordancia con el citado artículo 77, permiten al legislador establecer inhabilidades específicas para los miembros de la Junta Directiva de dicha Comisión, pues le corresponde al Congreso proferir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos. De allí, que el Congreso pueda mediante ley, limitar el derecho de participación consagrado en el artículo 40 superior. No obstante, la naturaleza restrictiva de las inhabilidades exige que se dirijan a fines constitucionales legítimos a través de medios idóneos, necesarios y proporcionados. 
A primera vista y teniendo en cuenta quienes son los nominadores de los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión –el Gobierno Nacional, canales regionales, asociaciones de profesionales y sindicales de actores, productores y personal relacionado con la televisión, ligas de padres de familia, televidentes y facultades de comunicación social- no se encuentra un fundamento para la inhabilidad prevista en el literal e) acusado. Tampoco es posible establecer en un primer momento, una potencial perturbación de las funciones públicas que desempeña la Junta Directiva de la CNTV en la gestión y regulación de los parientes de diputados, concejales y ediles de cualquier zona del país, ya que sus funciones son autónomas y completamente ajenas a una posible interferencia de las entidades administrativas de elección popular del orden territorial. Sin embargo, habida cuenta que es competencia de la Comisión Nacional de Televisión determinar las condiciones, requisitos, mecanismos y procedimientos que deben cumplir los aspirantes a concesionarios de los espacios de televisión, en los distintos niveles, entre ellos, el regional y el local, podría pensarse que no resulta ajena a un propósito legítimo, el que la inhabilidad acusada haya sido configurada en términos amplios para cobijar a todos los miembros de cualquier corporación pública de elección popular. Empero, por encima de estas consideraciones, la Corte encontró que el literal impugnado, en cuanto se refiere a los parientes de los miembros de corporaciones de elección popular del orden territorial, desconoce el artículo 292 de la Constitución, que restringe de manera expresa el ámbito territorial de tal inhabilidad a la esfera local específica del  respectivo diputado o concejal. A lo anterior se agrega que la incidencia que el parentesco de diputados, concejales y ediles puede llegar a tener en la gestión de televisión no es tan general como la consagración amplia de la inhabilidad lo supone, para comprometer la transparencia e imparcialidad de la función pública, toda vez que se trata de decisiones colegiadas. En la eventualidad de que haya que adoptar decisiones colegiadas concernientes a la televisión regional, existen mecanismos menos gravosos –impedimentos, recusación- que la inhabilidad genérica establecida por la norma acusada, para conjurar el temor de que intereses políticos locales comprometan los principios de imparcialidad, transparencia y moralidad de la función pública que le compete a la Comisión Nacional de televisión.  En ese orden, la Corte condicionó la exequibilidad del literal e) del artículo 9º de la Ley 182 de 1995, en el entendido de que no comprende a los parientes de los miembros de las asambleas departamentales, concejos y juntas administradoras locales. Lo anterior, sin perjuicio de que, de conformidad con el artículo 293 de la Carta Política, el legislador pueda establecer un régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los miembros de corporaciones de elección popular  del nivel territorial, que en todo caso debe respetar el marco estipulado por el constituyente. 
4.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la presentación eventual de una aclaración de voto, relativa a los fundamentos de la exequibilidad condicionada, que podrían referirse a aspectos de mera conveniencia que no corresponde analizar a la Corte.  
5.
EXPEDIENTE D-6830
-
SENTENCIA C-1002/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
5.1. Norma acusada

DECRETO 1214 DE 1990

(junio 8)
Por el cual se reforma el estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional.

 

ARTÍCULO 5O. EXTINCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR. El subsidio familiar se extingue por razón del cónyuge en los siguientes casos:

 

a) Por muerte del cónyuge;

 

b) Por cesación de la vida conyugal en los siguientes casos:

1. Por declaración judicial de nulidad o inexistencia del matrimonio.

2. Por sentencia judicial de divorcio válida en Colombia.

3. Separación judicial de cuerpos.

PARAGRAFO. Se ordenará la extinción cuando se presente alguno de los casos anteriores, siempre que no hubiere hijos a cargo por los que exista el derecho a percibir el subsidio familiar.

 

ARTÍCULO 52. DESCUENTO DE SUBSIDIO FAMILIAR. La extinción del subsidio familiar tendrá efecto desde que se presente el hecho, en caso de muerte o desde la fecha de ejecutoria de la sentencia o fallo respectivo en los demás eventos; la disminución regirá a partir de la fecha en que se haya producido el hecho que la determina. En uno y otro caso, los interesados están en la obligación de dar el aviso correspondiente dentro de los noventa (90) días siguientes, si no lo hiciere, se ordenará el descuento de una suma igual al doble de lo que hubiere recibido en exceso.
5.2. Problema jurídico planteado
Le corresponde a la Corte establecer, si la extinción del subsidio familiar por causa de la cesación de la vida conyugal, vulnera o no la igualdad (arts. 13 y 43 C.P.), la autonomía  personal (art. 16 C.P.) y la protección debida a la familia y los hijos (arts. 4º y 42 C.P.), por cuanto a juicio del demandante, obligaría a permanecer en una relación de pareja para evitar la extinción de tal subsidio. 

5.3. Decisión

Primero.- Inhibirse para pronunciarse de fondo sobre el artículo 52 del Decreto 1214 de 1990, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Segundo.- Declarar exequible el literal b) y el parágrafo del artículo 50 del Decreto 1214 de 1990, por los cargos analizados. 

5.4. Razones de la decisión

Después de recorrer la evolución legislativa que ha tenido el subsidio familiar en nuestro país desde su creación en 1957 y en particular, en relación con los servidores del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que reúnen las condiciones establecidas en el artículo 49 del Decreto 1214 de 1990, la Corte encontró que el reconocimiento de esa compensación en dinero por cada hijo menor, no se condiciona a la existencia de un vínculo matrimonial o de hecho, en la medida que el artículo 111 del Decreto 1029 de 1994, extendió el reconocimiento de dicho subsidio a los servidores públicos que hubieren constituido una familia mediante unión marital de hecho. Esto, por cuanto lo que se protege es la familia y en particular a los niños, niñas y adolescentes quienes gozan de la especial protección del Estado y de la sociedad, al margen de que sus padres permanezcan o no unidos. De ninguna manera se atenta contra la autonomía personal de la pareja ni se la obliga a seguir conviviendo, toda vez que la misma norma acusada prevé que el padre que quede a cargo del hijo tiene derecho a percibir el subsidio familiar. Por consiguiente, el literal b) y el parágrafo del artículo 50 del Decreto 1214 de 1990, fue declarado exequible, por los cargos analizados. 
 RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente 
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